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Ayacucho, 15 de mayo de 2023 
OFICIO N° 083-2023-CTVC/AYACUCHO 
 
Señora: 
Neri Sosa Cabezas 
Jefa de la Unidad Territorial – Ayacucho 
Programa Nacional de Alimentación Escolar – QALI WARMA 
 
Ayacucho.- 
  
Asunto: Se ALERTA DIEZ (10) CASOS. 
 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que el 
Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos 
de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la 
transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) 
siguiente (s) CASO(S)1: 

 
• CASO N° 081-2023-CTVC/AYA 
• CASO N° 082-2023-CTVC/AYA 
• CASO N° 083-2023-CTVC/AYA 
• CASO N° 084-2023-CTVC/AYA 
• CASO N° 085-2023-CTVC/AYA 
• CASO N° 086-2023-CTVC/AYA 
• CASO N° 087-2023-CTVC/AYA 
• CASO N° 088-2023-CTVC/AYA 
• CASO N° 089-2023-CTVC/AYA 
• CASO N° 090-2023-CTVC/AYA 

 
Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 
 
A la espera de su pronta atención, quedo de Usted.  
 
Atentamente,  
 
 

…………………………………. 
Luis Cancho Cuba 

Responsable Regional 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar y el 

plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder de 

acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org.pe/


 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. U.T. AYACUCHO: 942155687 
Telf. SEDE LIMA: 942160511 

 CASO  N° 082-2023-CTVC/AYA 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA  1. FECHA DE REGISTRO: 22/03/2023 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR: 

2. APELLIDOS NOMBRES: RODRIGUEZ GALVEZ PAMFILO 3. NÚMERO-DNI: 28696420 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA 

5. CARGO: SECRETARIO 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 22/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: AYACUCHO 8. PROVINCIA: LA MAR 

9. DISTRITO: LUIS CARARNZA 10. CCPP/DIRECCIÓN: PAMPAS 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
PRESTACION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA? 
0441295-IEP-38430 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
45 Usuarios 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
01 Punto Crítico 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
Con el acompañamiento de la señora Tania Zulema Infante Oriundo, miembro del equipo técnico 
del Comité, se recogió la Ficha de Vigilancia V-087-2023-AYA-Q con la cual se realizó la visita y 
entrevista al señor Peter Freeman Lujan Guillen, miembro del Comité de Alimentación Escolar, 
quien refirió lo siguiente: 

 
1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
Durante la entrevista al señor Peter Freeman Lujan Guillen, miembro del CAE de la institución 
educativa, manifestó que a la fecha de la visita ya contaban con cuarenta y cinco (45) niños 
matriculados, en tanto Qali Warma viene entregando productos para cuarenta y dos (42) 
alumnos, lo que significaría hasta ese momento un déficit de tres (03) raciones; además que 
la institución se encuentra al inicio del año escolar lo que puede generarse variaciones al no 
haberse cerrado el periodo de matrícula; en tal es importante el seguimiento del programa a 
esta institución para determinar alguna la actualización de raciones como se señala en el 
numeral 8.1. Actualización del Listado de IIEE de la RDE 259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE que 
señala “La UOP mantiene habilitado el módulo de Actualización del Listado de IIEE en el 
SIGO, a fin de que las unidades territoriales puedan realizar de forma permanente la 
actualización del listado de IIEE para la generación de adendas por actualización de IIEE sin 
RDE o (…) con RDE”. (Ver Ficha de Vigilancia y Anexos 01). 

 
Cabe resaltar que la entrevista se realizó en coordinación con el señor Pete Freeman Lujan Guillen 
con DNI N° 43008772, en su calidad de miembro del CAE y personal administrativo de la institución 
educativa. 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

  
• El programa Qali Warma garantice lo dispuesto en la 187-2023/PNAEQW-DE “Norma Técnica 

para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 
y RDE 201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para el fortalecimiento de capacidades a los 
actores vinculados a la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma”. 
 

• El programa Qali Warma verifique lo señalado, y de ser el caso, realice las gestiones 
respectivas para el incremento/reducción de raciones a la cantidad de alumnos matriculados 
existentes a fin que ningún usuario sea afectado.  



 

 
V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 05) 

 
Ficha de Vigilancia V-087-2023-AYA-Q. (04 folios). 
Anexo 01: Vista del listado de instituciones educativas . (01 folio). 
 

 

………………………………………………. 
TANIA ZULEMA INFANTE ORIUNDO 

Responsable Campo  











 

ANEXOS 
Anexo N° 01 Vista del listado de instituciones educativas Qali Warma para el proceso de compras 2023 - modalidad 
Productos donde se observa que se tiene programado 42 usuarios a atender sin embargo la Institución educativa tiene 
45 alumnos matriculados. 
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